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1  OBJETIVO 
 
Esta Norma establece las condiciones y el método de prueba de laboratorio para evaluar 
las emisiones de humo en motores estacionarios que usan combustible diesel. 
 
 
2  CAMPO DE APLICACION 
 
2.1 Se aplica para evaluar las emisiones de humo provenientes de los motores 
estacionarios de uso industrial y motores automotrices no instalados en vehículos que 
usan combustible diesel. 
 
 
3  REFERENCIAS 
 
Esta norma se complementa con las normas en vigor siguientes: 
 
NMX-AA-013 Evaluación de las emisiones de humo provenientes de vehículos 

automotores equipados con motor diesel. 
 
NMX-AA-023 Nomenclatura para definir los términos utilizados en 

contaminación atmosférica. 
 
 
4  DEFINICIONES 
 
4.1  Para los propósitos de esta norma se entiende 
 
4.1.1  Temperatura del aire de admisión.- Es la temperatura ambiente medida en el 
momento de efectuar la prueba. 
 
4.2.1  Lecturas observadas.- Son los valores registrados durante el desarrollo de la 
prueba 
 
4.1.3  Lecturas corregidas.- Son los valores observados, modificados por medio de los 
factores de corrección que indica esta norma. 
 
 
5  FUNDAMENTO 
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Al operar un motor con el acelerador totalmente abierto, aplicándole gradualmente 
carga por medio de un dinamómetro de banco, se obtienen diferentes regímenes de 
operación y condiciones estabilizadas de emisión de humo, en los que se determina la 
opacidad del humo emitido. 
 
 
6  APARATOS Y EQUIPO 
 
6.1  Opacímetro de flujo contínuo (graduado en unidades Hartridge). 
 
Debe cumplir con las especificaciones y características del aparato mencionado en la 
Norma NMX-AA-013. 
 
6.2  Dinamómetro de banco, con la capacidad necesaria para absorber la energía 
liberada en la flecha motriz del motor. 
 
 
7  PREPARACION DEL EQUIPO 
 
7.1  Se prepara el dinamómetro según las instrucciones de operación del fabricante. 
 
7.2  Se acopla el motor al dinamómetro de banco; 
 
7.3  Se introduce la sonda del opacímetro en el tubo de escape, de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante del equipo. 
 
7.4  El motor debe estar en las condiciones normales de funcionamiento 
especificadas por el fabricante. En particular el agua del sistema de enfriamiento y el 
aceite deben estar a la temperatura normal de operación, así como la contrapresión de 
escape debe corresponder a la del sistema en donde se aplique el motor. 
 
7.5  El sistema de escape no debe tener ningún orificio adicional a los de diseño, 
susceptible de provocar una dilucion o fuga de los gases emitidos. 
 
 
8  PROCEDIMIENTO 
 
Se seleccionan 6 regímenes de operación repartidos uniformemente entre el régimen 
correspondiente a la velocidad de potencia máxima efectiva y el mayor de los 2 
regímenes de rotación siguientes: 45% de la velocidad de potencia máxima efectiva ó 
1,000 r.p.m. (el que sea mayor de ambos). Se procede a la medición de la opacidad del 
humo producido por el motor, funcionando éste a plena carga en cada uno de los 6 
regímenes seleccionados. 
 
 
9  EXPRESION DE RESULTADOS Y VALORES LIMITES 
 
9.1  Para cada uno de los 6 regímenes de rotación seleccionados, se procede al 
cálculo del flujo nominal de gases G, el que se calcula de acuerdo a las siguientes 
fórmulas: 
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G = Vn / 60, para motores de dos tiempos 
 
G = Vn / 120, para motores de cuatro tiempos 
 
 En donde: 
 
G =  flujo nominal del gas para motores de aspiración natural y turbocargados, en 

litros por segundo. 
 
V =  desplazamiento del motor, en litros. 
 
n =  velocidad angular del motor en el régimen de rotación correspondiente, en 

revoluciones por minuto. 
 
9.2  En cada uno de los regímenes de rotación y con el flujo nominal obtenido en el 
punto 9.1. se obtiene en la tabla 10.1. el coeficiente de absorción correspondiente, para 
pruebas efectuadas a una presión barométrica de 760 mm de Hg. 
 
9.3  Para las pruebas efectuadas a una presión barométrica inferior a 760 mm de Hg, 
al valor obtenido del coeficiente de absorción en la tabla del punto 10.1. se le suma el 
valor del factor de corrección de la tabla del punto 10.3. 
 
9.4  Cuando los valores del flujo nominal o del coeficiente de absorción no 
corresponden a los que aparecen en la tabla del punto 10.1., los valores reales a 
considerar se obtienen por interpolación lineal. 
 
9.5  El coeficiente de absorción obtenido en 9.2. ó 9.3. en su caso, se transforma a 
unidades Hartridge de acuerdo a la tabla del punto 10.2. 
 
9.6  El valor obtenido en unidades Hartridge por medio de la tabla del punto 10.3. se 
compara con el valor obtenido en el opacímetro durante la prueba, siendo el primero 
éstos, el valor que no debe sobrepasarse para el régimen de rotación correspondiente. 
Determinando con esto si el vehículo cumple, o no, con los límites establecidos. Lo 
anterior debe calcularse para cada uno de los regímenes comprendidos entre el de la 
velocidad de potencia máxima efectiva y el correspondiente a 1,000 r.p.m. ó 45% de la 
velocidad de potencia máxima efectiva. 
 
 
10  APENDICE 
 
10.1  Valores límite dados en coeficiente de absorción correspondientes al flujo 
nominal. 
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10.2  Correlación: unidades Hartridge correspondiente al coeficiente de absorción  
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Continuación de la Tabla II. 
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10.3  Factores de corrección para los coeficientes de absorción en m-1, a diferentes 
presiones barométricas en mm de Hg. 
 

 
 
10.5  Ejemplo 
 
10.5.1  Datos del motor y del lugar de pruebas 
 
Presión barométrica: 696 mm de Hg 
 
Motor: 
 

Desplazamiento 5.8 1 
4 tiempos 
Velocidad de potencia máxima efectiva 2,800 r.p.m 

 
10.5.2. Obtención del límite superior e inferior, para los regímenes en los que se 
obtienen lecturas. 
 
Límite superior: 
 
Velocidad de potencia máxima efectiva, 2,800 r.p.m 
 
Límite inferior: 
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    45 x 2800 

45% de velocidad máxima efectiva =  = 1,260 r.p.m. 
                        100 

 
Debido a que el valor del 45% es mayor que 1,000 r.p.m., será 1,260 r.p.m. el valor que 
debe considerarse. 
 
10.5.3  Posteriormente se obtienen cuatro regímenes repartidos uniformemente, entre los 
límites anteriores, procediendo para cada uno de ellos a efectuar las mediciones en el 
opacímetro conforme a los que establece esta norma. Una vez efectuadas las lecturas, se 
procede al cálculo de flujo nominal (G). 

 
10.5.4  Una vez calculado el flujo nominal (G) para cada uno de los regímenes de 
rotación del motor, con la tabla del punto 10.1 se obtiene el coeficiente correspondiente 
y con la tabla del punto 10.3 se obtiene el factor de corrección para 696 mm de Hg, 
sumando éstos se obtiene el coeficiente de absorción corregido. 

 
 
10.5.5  Con el coeficiente de absorción corregido se obtiene en la tabla del punto 10.2. 
el valor en unidades Hartridge. 
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* Estas lecturas sobrepasan el valor máximo permitido, por lo que este motor no cumple 
con los límites establecidos. 
 
10.5.6  Para que un motor se considere por debajo del límite permitido de emisión de 
humo, todas las lecturas obtenidas en cada uno de los regímenes de rotación, no deben 
sobrepasar el valor obtenido como máximo permitido. 
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12  CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
 
Esta norma concuerda básicamente con parte del Reglamento 24 de la Comunidad 
Económica Europea. Adopción de condiciones uniformes de homologación y 
reconocimiento recíproco de la homologación de equipos y piezas de vehículos de 
motor. 
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